
Expediente: 2148/24
Carátula: HERRERA EMA DANIELA Y OTRO C/ SANDOVAL CARLOS ALBERTO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES V
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 05/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27269806007 - HERRERA, EMA DANIELA-ACTOR
27269806007 - SAID, LLAMIL ANGEL-ACTOR
90000000000 - SANDOVAL, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO
27269806007 - IÑIGO, GABRIELA VIVIANA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

ACTUACIONES N°: 2148/24

*H104057944853*
H104057944853

JUICIO: "HERRERA EMA DANIELA Y OTRO c/ SANDOVAL CARLOS ALBERTO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - EXPTE. N° 2148/24

San Miguel de Tucumán, 04 de julio de 2024.- 1) Por presentado con el domicilio legal constituido
désele intervención de ley en el carácter invocado. 2) Resérvese en caja fuerte del Juzgado la
documentación original acompañada. 3) Cítese a a la parte demandada, para que comparezca a
estar a derecho a estar a derecho. Córrase traslado de la demanda y de la documental acompañada
para que en el plazo de QUINCE DÍAS conteste en los términos del art. 435 Procesal. El
incumplimiento a dicha carga procesal dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT.
LÍBRESE CÉDULA.

Actuación firmada en fecha 04/07/2024

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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